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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL

COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de Liechtenstein la notificación siguiente.

______________

1. Miembro que notifica:

Liechtenstein.

2. Notificación de conformidad con el artículo:

Párrafo 3 del artículo III (Transparencia).

3. Fecha de entrada en vigor:

10 de julio de 1996.

Duración:

Indefinida.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Oficina de Supervisión Bancaria.

5. Descripción completa de la medida:

Ley sobre Fondos de Inversión, de 3 de mayo de 1996 (LGB1. 89/1996);

Orden por la que se desarrolla la Ley sobre Fondos de Inversión, de 2 de julio de 1996
(LGB1. 90/1996).

La nueva Ley sobre Fondos de Inversión ha sido introducida de conformidad con la normas
europeas. En su virtud, se entiende por fondos de inversión los fondos suscritos por el público tras
su anuncio público con el fin de efectuar una inversión colectiva de capital y que habitualmente se
invierten y son gestionados por cuenta, colectivamente, de los titulares de unidades de inversión según
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el principio de diversificación del riesgo. La nueva Ley regula los fondos de inversión en lo que
concierne a valores transferibles, bienes inmobiliarios y otros activos tales como metales preciosos,
productos básicos o sus derivados.

Antes de iniciar sus actividades comerciales, las sociedades de fondos de inversión deben obtener
autorización del Gobierno. La autorización se concede siempre que se reúnan determinadas condiciones
relativas a la organización, el banco depositario, la forma jurídica de la gestión del fondo, la garantía
de conducta comercial satisfactoria y los activos netos.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno.

7. Textos disponibles en:

Centro de Información.




